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Providencias proferidas en procesos civiles y laborales que se notifican en el presente 

Estado No. 03 
(Enero 30 de 2024) 

 

 RADICACIÓN 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE PROVIDENCIA 
FECHA 
D/M/A 

1.  255133189001-2019-00043 Ejecutivo laboral José Humberto Virguëz Tupac Amarú sustanciación 29-1-24 

2.  255133189001-2019-00104 Ejecutivo acumulado Luis Antonio Herrera Univio Marisol Moreno Ayala sustanciación 29-1-24 

3.  255133189001-2019-00157 Ordinario laboral José Cristo Avendaño Hros de Isidro  Virguëz  y otro interlocutorio 29-1-24 

4.  255133189001-2020-00094 Ordinario laboral Gabriel Alejandro Rojas y otro Estación Santa Cecilia y otros sustanciación 29-1-24 

5.  255133189001-2020-00095 Reorganización Ana Lucía Estupiñan Fondo Nacional del Ahorro y otros Sustanciación 29-1-24 

6.  255133189001-2022-00106 Ordinario laboral Jheison Norvey Rodríguez Muñoz Network SAS y otro interlocutorio 29-1-24 
7.  255133189001-2023-00043 Ordinario laboral Yeimy Eliana Ochoa Pabón César Alfonso Díaz Aguirre Sustanciación 29-1-24 

8.  255133189001-2023-00063 Ordinario laboral Lili Romero Rojas y otros Hros de José Roberto Ramírez 
2 
Interlocutorio 
sustanciación 

29-1-24 

9.  255133189001-2023-00117 Ejecutivo singular Banco Davivienda SA Silvana Biviana Escobar Sanz sustanciación 29-1-24 

10.  255133189001-2023-00129 Ejecutivo singular Bancolombia SA Hermes Andrés Cárdenas Linares interlocutorio 29-1-24 

11.  255133189001-2023-00130 Ejecutivo singular Banco Davivienda SA Nicolás Felipe García Uribe Interlocutorio 29-1-24 

12.  255133189001-2023-00148 
Declarativo 
pertenencia 

Hainer Julián Riaño Pulido 
Hros de Clementina Gómez y 
otros 

interlocutorio 29-1-24 

13.        

 



Nota: Se notifican legalmente a las partes a través del presente Estado las decisiones proferidas en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 8 y 29 PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
en concordancia con el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Se informa que las providencias a notificar pueden ser descargadas en documento PDF del vínculo identificado como “VER” 
que se anexa en la columna “AUTOS”, los cuales se encuentran organizados en el orden señalado en la publicación del 
presente estado. 
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